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SECCION QUINTA

Núm. 7.661

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gerencia 
Municipal de Urbanismo en la sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de mayo 
de 1983,
Constituyóse el Consejo de Gerencia 

Municipal de Urbanismo en sesión ordi
naria de primera convocatoria, en la sala 
de la Casa Consistorial, siendo las nueve 
treinta horas del día de la fecha, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, don 
Ramón Sáinz de Varanda, con asistencia 
de los siguientes Vocales: don José-Miguel 
Pandos Mendiburó, don José Grasa Al- 
varez, don Santiago Valles Cortés, Conce
jales: don José-Miguel Colmenares Pelillo, 
Gerente: don José-Luis Cerezo Lastrada, 
Doctor Ingeniero: don Jesús Guindeo Az- 
nárez. Arquitecto; don Miguel-Angel Nú- 
ñez Ruiz, Letrado: don Xavier de'Pedro 
y San Gil. Secretario. Está presente el Vi
ceinterventor de Fondos municipales, don 
José-Manuel Olivan García.

Excusa su falta de asistencia, por im
pedírselo obligaciones ineludibles, don 
Jesús Soriano Uriel.

Actúa de Secretario don Xavier de Pe
dro y San Gil.

El señor Alcalde declaró abierta la se
sión.

Fue aprobada el acta de la sesión an
terior sin que se formulasen observacio
nes ni rectificaciones a la misma.

A continuación, el Gerente señor Col
menares Pelillo dio lectura al orden del 
día, aprobándose las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación del Consejo 
de Gerencia:

Proponiendo conceder licencia de obras 
para construcción de edificio con veinti
cuatro viviendas en «Actur». puente de

Santiago, parcela C, manzana 24. área 13, 
zona residencia! «Rey Fernando de Ara
gón», a petición de Comunidad de pro
pietarios de Teide II.

— Proponiendo conceder licencia de 
obras para construcción de edificio con 
cuarenta viviendas, locales, garajes y tras
teros en polígono 47, «Actur», área 11, 
parcela 20 A zona residencial «Rey Fer
nando de Aragón», a petición de Promo
ciones Inmobiliarias Aragonesas Pinasa.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para construcción de vivienda uni- 
familiar en carretera del Aeropuerto, ki
lómetro 4,650, en barrio de Garrapinillos, 
a petición de don Alfonso Moreno Al
cázar.

-Proponiendo conceder licencia de 
obras para reparación de edificio sito en 
calle Echeandía. número 15. a petición de 
don Antonio Jiménez Jiménez.

—Proponiendo conceder licencia de 
modificaciones consistentes en variacio
nes de tabiquería interior respecto a edi
ficio construido en calle Marcos Zapata, 
números 42-44. y extender certificado de 
final de obra, a petición de «Edificios 
Zaragoza», S. A.

—Proponiendo extender certificado de 
final de obra respecto a edificio construi
do en calle Capricornio angular a Obispo 
Peralta, a petición de don José-Luis Lacal 
Arantegui.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para construcción de fábrica desti
nada a baterías de arranque «Tudor» en 
polígono industrial Malpica-Santa Isabel, 
parcelas 32 a 39. a petición de «Sociedad 
Española Acumulador Tudor». S. A., su
peditada a la comparecencia de los inte
resados para aceptar expresamente la to
talidad del acuerdo del Consejo de 28 de 
marzo de 1983.

-—Proponiendo legalizar las obras de 
construcción de naves industriales en par
celas 114 y 115 del polígono Malpica- 
Santa Isabel, a petición de don Prudencio 
Cantarelo Agud e incoar expediente de 
sanción por la infracción urbanística co
metida al haber llevado a cabo las obras 

con anterioridad a la concesión de la li
cencia municipal.

—Proponiendo declarar la caducidad de 
la licencia de obras otorgada por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente en 31 de 
marzo de 1981. a favor de «Zaragozana 
de Inmuebles», S. A., para construcción 
de muro perimetral en solar sito en plaza 
de Santa Cruz, sin número, habida cuen
ta que ha transcurrido el plazo de un año 
sin haber dado comienzo las obras.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para adaptación de local sito en 
calle Orús, 14, destinado a la actividad 
de venta al por mayor de calzado, a pe
tición de doña María del Carmen Benedí 
Barcelona.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para acondicionamiento de local 
para oficina bancaria en calle León XIII. 
número 16, a petición de Banco de San
tander.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para acondicionamiento de local en 
calle Allué Salvador, número 2, destinado 
a actividad de artes marciales, a petición 
de doña Rosa María Laborda.

—Proponiendo conceder licencia para 
adaptación de local sito en calle Costa, 
número 1, destinado a oficinas y reunio
nes, a petición de Instituto Nacional de 
la Seguridad Social.

—Proponiendo conceder licencia de 
obras para reforma de fachada correspon
diente a local número 1 sito en calle 
Santa Orosia, bloque 4. a petición de 
doña María-Luisa Liste Gavín.

—Proponiendo desestimar la petición 
de licencia de obras formulada por don 
Francisco Guerrero Lanuza, para reforma 
de local sito en calle Fray Luis Urbano, 2, 
destinado a la actividad de mesón-meren
dero, requerir la demolición de dichas 
obras, e incoar expediente de sanción por 
la infracción urbanística cometida.

—Proponiendo legalizar las obras de 
reforma de local llevadas a cabo en calle 
Hernán Cortés, número 26. a petición de 
doña María-Pilar Gallel Gil e incoar ex
pediente de sanción por la infracción ur
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banística cometida al haber realizado las 
obras sin licencia municipal.

—Proponiendo reiterar a don Antonio 
de Pedro Pérez el requerimiento efectua
do para que procediera a solicitar la opor
tuna licencia municipal para construcción 
de sobreplanta en calle Padre Manjón, nú
meros 38 y 40, e incoar expediente de 
sanción por realizar las obras sin licen
cia municipal, no pudiendo ser legalizadas.

—Proponiendo reiterar a don José-Luis 
Martínez Hierro el requerimiento efec
tuado para que proceda a solicitar la opor
tuna licencia municipal para reforma de 
local sito en calle Luis Bermejo, núm. 9, 
destinado a bar, e incoar expediente de 
sanción al haber llevado a cabo las men
cionadas obras sin licencia municipal, no 
pudiendo ser legalizadas.

—Proponiendo reiterar a doña María- 
Cruz Aldea Benito el requerimiento efec
tuado para que procediera a solicitar la 
oportuna licencia municpal para acondi
cionamiento de local destinado a bar, en 
calle Estudios, 10 e incoar expediente de 
sanción.

—Proponiendo reiterar a doña Juana 
Conchillo Martínez el requerimiento efec
tuado para que procediera a solicitar la 
oportuna licencia municipal para reforma 
de local sito en calle La Ripa, número 9, 
destinado a bar, e incoar expediente de 
sanción, no pudiendo ser legalizadas di
chas obras.

—Proponiendo reiterar a don Jesús Fer
nández Aguilar el requerimiento efectua
do para que proceda a solicitar la opor
tuna licencia municipal para acondiciona
miento de local sito en calle de San Vi
cente de Paúl, número 5 e incoar expe
diente de sanción, no pudiendo ser lega
lizadas dichas obras.

—Proponiendo reiterar a doña Mer
cedes Navarro Lorente el requerimiento 
efectuado para que procediera a solicitar 
la oportuna licencia para acondiciona
miento de local sito en calle García Sán
chez, número 6 e incoar expediente de 
sanción, no pudiendo ser legalizadas di
chas obras.

—Proponiendo reiterar a don Manuel 
Gómez Villarroya el requerimiento efec
tuado para que procediera a solicitar la 
oportuna licencia municipal para cons
trucción de tapia y ampliación de un al
tillo en calle Pascuala Perié y José Oto e 
incoar expediente de sanción, no pudiendo 
ser legalizadas dichas obras.

—Proponiendo reiterar a doña Mafia- 
Luisa Arribar Fernández el requerimiento 
efectuado para que procediera a solicitar 
la oportuna licencia municipal para re
forma de acondicionamiento de local en 
cai’e Cesáreo Alierta, número 20. e in
coar expediente de sanción, no pudiendo 
ser legalizadas dichas obras.

—Reiterar a don Ignacio Palacio Gó
mez el requerimiento para que proceda a 
la demolición de las obras de construc
ción de una caseta y cerramiento en ca
mino de Cuarte, término de Alfás, e in
coar expediente de sanción.

—Programa de actividades a desarro
llar en el período de información pública 
del Plan especial del Centro Histórico.

—Quedar enterada de la declaración de 
ruina inminente de las casas número 10 
de plaza de Tenerías y número 9 de plaza 
Rebolería.

—Quedar enterada de la declaración de 
ruina inminente de la finca núm.ero 15 
al 31 de la vía de San Fernando.

Expedientes para posterior aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno:

Proponiendo aprobar proyecto de pa
vimentación en calle Cervantes.

—Proponiendo aprobar cancelación aval 
prestado por don Arturo Lázaro Andrés 
garantizando ejecución de obras de urba
nización en calles Melilla y Nador.

—Aceptar como pertinentes las reservas 
formuladas en el acuerdo de la Comisión 
Provincial de la Diputación General de 
Aragón en relación con estudio de detalle 
de calles Pedro Porter y M. Agustín Prín
cipe, del barrio Oliver.

Previa deliberación, el Consejo acuerda 
que por la Gerencia se solicitará a los 
promotores de viviendas, cuando la tra
mitación del expediente lo requiera, la 
presentación de un proyecto único refun
dido, que deberá ser sellado y autenticado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Los planos que no sean válidos deberán 
ser anulados con un lampón adecuado. 
Con objeto de que la concesión de licen
cias se haga con referencia a planos y do
cumentos válidos, el Servicio de Licen
cias, en su propuesta de concesión, deberá 
reflejar la fecha de visado colegial.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión siendo las once 
treinta horas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1983. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 7.661
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Geren
cia Municipal de Urbanismo en se
sión ordinaria celebrada el día 18 de 
mayo de 1983.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
Municipal de Urbanismo en la sala de 
la Casa Consistorial, en sesión ordina
ria, previa citación correspondiente de 
primera convocatoria, siendo las nue
ve veinticinco horas del día de la fe
cha, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Ramón Sáinz de Varanda, 
con asistencia de los Vocales: don 
José-Miguel Pandos Mendiburo, don 
Santiago Vallés Cortés, don Jesús So- 
riano Uriel, y don José Grasa Alvarez, 
Concejales; don José-Miguel Colmena
res Pelillo, Gerente; don José-Luis Ce
rezo Lastrada, Doctor Ingeniero; don 
Jesús Guindeo Aznárez, Doctor Arqui
tecto; don Miguel-Angel Núñez Ruiz 
y don Xavier de Pedro y San Gil. Está 
presente el Viceinterventor de Fondos 
municipales, don José-Manuel Oliván 
García.

Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior sin que se formulasen obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

A continuación, por el Gerente señor 
Colmenares se dio lectura al orden del 
día, aprobándose las siguientes pro
puestas:

Expedientes para la aprobación del 
Consejo de Gerencia:

Conceder licencia de obras para la 
construcción de treinta y siete vivien
das, bajos y sótanos para aparcamien
tos en el polígono 43, «Actur», zona 
residencial «Rey Fernando de Aragón», 
área 13, manzanea 28, parcela E, a peti
ción de don Félix Sánchez Sánchez.

—Conceder licencia de obras para la 
construcción de veinte viviendas, loca

les y garajes en calle Alicante, 8-14, a 
petición de don León Naval Gracia.

--Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en urbanización «El Zorongo», Acampo 
del Santísimo, parcela 206, a petición 
de don Jesús Abellán Calavia.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
y valla en urbanización «El Zorongo», 
Acampo del Santísimo, parcela 335, a 
petición de doña Araceli Borobio Món
dela.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda agrícola en 
diseminado del barrio de Moverá, a 
petición de don Alfonso Montañés 
Ramón.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda agrícola en 
diseminado del barrio de Moverá, a 
petición de don Feliciano Ortells Gar
cía.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en calle Mayor, 20, del barrio de Jus- 
libol, a petición de don Jesús Velilla 
Ferruz.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de la Diputación Gene
ral de Aragón de 29 de marzo de 1983, 
sobre denuncia de mora en la trami
tación de solicitud de licencia de obras 
para construcción de edificio en calle 
Levante, 12-16, formulada por don Sal
vador Vidorreta Vilella.

—Quedar enterado de la resolución 
del Ministerio de Cultura, Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, de
clarando monumento histérico-artístico 
de carácter nacional la Cartuja de Aula 
Dci, sita en barrio de Peñafíor.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Bellas Artes 
y Archivos por la que se declara mo
numento histórico-artístico de carácter 
nacional el Real Seminario de San Car
los (iglesia, claustro y convento).

—Declarar la caducidad de la licen
cia de obras otorgada por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente en fecha 9 de 
diciembre de 1980, a favor de «Inmo
biliaria Universitas», S. A., para adap
tación de edificio sito entre calle de 
Croacia y camino de la Mosquetera, y 
en consecuencia desestimar la petición 
de devolución del 20 por 100 de dere
chos de licencia

—Canjear por aval correspondiente 
a «Mafe, Casas de Ahorros», S. A., el 
importe de la parte bonificable de la 
licencia de construcción de edificio en 
polígono «Rey Fernando de Aragón», 
parcela 34, área 11.

—Devolver los avales aportados para 
garantizar el pago de la diferencia bo
nificable de la tasa de licencia de obras 
para construcción de edificio con se
senta y seis viviendas en polígono de 
Monsalud, parcela 8, a petición de 
«Edificios Gracia y Benito», S. A.

—Queda en suspenso la tramitación 
del expediente 61.800 de 1982, sobre 
licencia instalación de reforma de local 
en Residencial Paraíso, hasta que se 
aporte el informe favorable de Inge
niería Industrial

—Conceder licencia de obras para 
realizar trabajos de albañilería en el 
local sito en calle San Ignacio de Lo- 
yola, número 3, para adaptarlo a la 
Ordenanza de prevención de incendios.
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—Conceder licencia de obras para 
re construcción de forjado en casa sita 
en calle de la Cruz, número 23, del 
barrio de Peñaflor, a petición de don 
Joaquín Millón Zanuy.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de edificio sito en calle Re
conquista, número 8, a fin de destinar 
la planta baja y sótano a un posible 
uso de locales, a petición de Alfonso 
Mayayo Solana.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local destinado a la activi
dad de venta de billetes de lotería, en 
paseo de Fernando el Católico, núm. 8, 
a petición de doña María-Teresa Ara 
Collados, e incoar expediente de san
ción.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local destinado a restau
rante, en paseo de la Mina, núm. 3, a 
petición de don Ignacio Manterola.

—Conceder licencia de obras de re
forma de local destinado a relojería- 
joyería, en calle Andrés Vicente, 20, a 
petición de don Juan-Domingo Sicilia 
Arias.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local destinado a carnice
ría, en calle Federico Ozanam, 10, a 
petición de don Manuel Morales Lo- 
rente.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local dsetinado a bar, en 
calle General Sueiro, núm. 43, a peti
ción de doña Cristina Aused Pérez.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local destinado a la venta 
de calzado, en avenida de América, 5, 
a petición de «Almacenes Kaymo», so
ciedad anónima.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local destinado a bar, en 
calle San Vicente Mártir, núm. 20, a 
petición de don Pedro-Jesús Aznar Az- 
nar.

—Conceder licencia de obras para 
adaptación de local destinado a acade
mia de enseñanza, en calle Entrada, 
del barrio de La Cartuja Baja, a peti
ción de doña Alegría Hernández Lobi- 
co, quedando supeditada al informe de 
Vialidad y Aguas.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de fachada en paseo Cuéllar, 
número 57, a petición de don José 
Oliete Andréu.

—Requerir a don Mario Sanz Benito 
Para que proceda a demoler las obras 
de remodelación y acondicionamiento 
de local en vía Pignatelli, 53, incoando 
expediente de sanción.

—Reiterar a don Santos Martínez 
Nuez el requerimiento efectuado a efec
tos de solicitar licencia de obras para 
reforma de local en calle León XIII, 
número 17, incoando expediente de 
sanción.

■—Incoar expediente de sanción a 
don Luis Echevarría Cirauqui al reali- 
2ar obras de reforma de local en el 
Paseo de Fernando el Católico, 20, con 
anterioridad a la obtención de la li
cencia.

—Incoar expediente de sanción a 
“Autocares Pina» por la infracción ur
banística cometida al realizar obras de 
reforma y acondicionamiento de local 
en calle San Vicente de Paúl, 54, con 
anterioridad a la concesión de licen
cia de obras.

—Incoar expediente de sanción a 
«Eco-Dagesa» por la infracción urba
nística cometida al realizar obras de 
reforma de fachada en calle García 
Sánchez-Obispo Tajón con anterioridad 
a la concesión de la licencia de obras.

—Incoar expediente de sanción a 
don Miguel Beira Sanz por la infrac
ción urbanística cometida al realizar 
obras de reforma de local en calle de 
León XIII, núm. 2, con anterioridad a 
la concesión de licencia.

—Quedar enterado de la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo en recurso 327 de 1982, promovido 
por don Eduardo Vique en relación con 
sanción por infracción urbanística en 
barrio de Moverá

—Quedar enterado de la sentencia 
de la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo en apelación interpuesta por la re
presentación de «Geplasmetal», S. A., 
contra la sentencia de la Sala de fecha 
10 de mayo de 1980, apelación seguida 
por las costas del procedimiento se
guido en recuiso contencioso-adminis- 
trativo 280 de 1979.

—Quedar enterado de la sentencia 
en recurso 440 de 1982, promovido por 
doña Nieves Ferrer Lafuente, en rela
ción con sanción por infracción urba
nística en Término Mamblas.

—Quedar enterado de la resolución 
en reclamación interpuesta por «Gra
cia y Benito Construcciones», S. A., 
contra tasa por licencia de construc
ción.

—Quedar enterado de la sentencia 
en recurso 303 de 1982, promovido por 
José-Antonio Lorente Portero, en rela
ción con legalización y demolición de 
vivienda en barrio de Miralbueno.

—Quedar enterado de la sentencia 
en recurso 304 de 1982, promovido por 
don Armando Lorente Portero, en rela
ción con legalización y demolición de 
vivienda en barrio de Miralbueno.

—Quedar enterado del auto en recur
so 512 de 1982, promovido por «Inmo
biliaria Riña», S. A., en relación con la 
aprobación del proyecto de reparcela
ción de terrenos en calle Rioja.

—Modificar el estudio de detalle 
aprobado en unidad vecinal número 3 
del Plan parcial del polígono 45, a ins
tancia de los señores Briceño Seoane 
y Tabuenca Muñoz, y que afecta a te
rrenos de la «Industrial Química».

Expedientes para la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno:

Proponer que se apruebe con carác
ter inicial el proyecto de distribución 
de energía eléctrica y alumbrado pú
blico de las áreas 15, 16 y 17 del «Ac- 
tur», puente de Santiago.

—Proponer acordar el abono del 
50 por 100 de las obras de urbanización 
de la calle Murcia, números 17-19-21, 
del barrio de Casetas, a favor de don 
Carmelo de los Mártires Domínguez.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por la Sala IV del Tribunal 
Supremo de fecha 27 de octubre de 
1982, en relación con el recurso inter
puesto por «Maquinista y Fundiciones 
del Ebro», S. A.; «Sociedad Española 
del Oxígeno», S. A.; «Izuzquiza Ara
na», S. A.; «Harineras Soláns», S. A., y 
«Blanco», S. A., contra los acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente.

El limo, señor Alcalde-Presidente 
quiso dedicar un recuerdo de gratitud 
a los compañeros que han formado 
parte de este primer Consejo de Geren
cia, y en especial a los que cesan en 
su mandato, miembros de UCD, seño
res Mendiburo y Soriano. Se hace cons
tar en acta la gratitud más expresiva 
hacia ellos por los servicios prestados 
a la Corporación y a la ciudad de Za
ragoza. El Alcalde subrayó la labor 
realizada por el señor Mendiburo y la 
de don Jesús Soriano en la Delegación 
de Servicios Industriales, que puso 
como ejemplo de buen hacer. Contes
taron ambos agradeciendo las palabras 
del señor Alcalde, expresando su or
gullo por haber formado parte de este 
Consejo de Gerencia, quedando a dis
posición de lodos para aquello que 
pudiera redunuar en beneficio de la 
ciudad.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión siendo las 
diez cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 19 de mayo de 1983. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 8.634 ■

Dirección Provincial 
del

Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones

JEFATURA PROVINCIAL
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública

La empresa concesionaria del servi
cio regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Zaragoza-Tudela- 
Almonacid-Biel ha solicitado autoriza
ción para suprimir el servicio entre 
Tudela-Zaragoza todos los sábados del 
año.

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo orde
nado por la Dirección General de 
Transportes Terrestres de 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, en el que la petición y documen
tación correspondientes estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de 
María Agustín, núm. 9) durante las 
horas hábiles de oficina.

Las entidades y particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las ob
servaciones que estimen pertinentes 
sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Diputación General de 
Aragón, Diputación Provincial de Zara
goza, Ayuntamientos de Santa Engra
cia, Tauste, Remolinos, Fuente, Alagón, 
Pinseque, Torres de Berrellén, Sobra- 
diel, Casetas y Utebo, «Renfe», Asocia
ciones de Transportistas y a los demás 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 4 de agosto de 1983. — 
E¡ Jefe provincial.

M.C.D. 2022
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Núm. 8.557

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 10.288 
de 1981, seguido contra Juan-José Gar
cía González, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un televisor en color, marca «Van- 
guard», de 26 pulgadas. Valorado en 
55.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de Mercedes Lahoz San
cho, en avenida de Navarra, núm. 32, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de agosto 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 8.558
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.765 
de 1981, seguido contra Jesús Gracia 
Castillón, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una cocina mixta, marca «Balay». 
Valorada en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«New-Pol». Valorada en 18.000 pesetas.

Un frigorífico de una puerta, marca 
«Edesa». Valorado en 6.000 pesetas.

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Vanguard», de 19 pulgadas. Valo
rado en 10.000 pesetas.

Total, 42.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de Jesús Gracia Cas
tillón, en calle Francisco Ballesteros, 
número 22, segundo, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto

el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada, 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de agosto 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 8.567
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias seguidas por esta Ma
gistratura a instancia de Carmelo Gui- 
llén Dieste y otro, contra Afrodisio 
Fernández García, con domicilio en la 
calle Doctor Iranzo, núm. 19, en autos 
ejecutivos número 65 de 1981, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de' ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una pulidora marca «Letag E-200», 
número H-6854-D; lasada en 68.000 pe
setas.

Dos botellas de gas, con manóme
tros, marca «Gala», para autileno, nú
meros 27322 y A-10667; tasadas en pese
tas 12.000. '--j •

Dos bancos metálicos, de 1’5 metros 
de largo, con cajones; tasados en pese
tas 10.000.

Un tornillo marca «Acero», sin •• nú
mero visible; tasado en 1.000 pesetas.

Un arco eléctrico, marca «Gar», a 
220 voltios, sin número visible; tasado 
en 10.000 pesetas.

Total, 101.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado, con do
micilio en calle Doctor Iranzo, 19, de 
Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 2 de septiembre 
de 1983, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 15 de septiembre de 1983, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 23 de septiembre de 1983, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio

res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.
„ El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 4 de agosto de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 8.568
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias seguidas por esta Ma
gistratura a instancia de Teresa Rueda 
Esteban y otros, contra Carmelo Sán
chez Casanova y otro, con domicilio 
en Bureta (Zaragoza), en autos ejecu
tivos núm. 13 de 1983, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

1. Una cafetera marca «Gaggia»; 
valorada en 160.000 pesetas.

2. Un molino de café, marca «Visa- 
crem», número 120059; valorado en pe
setas 28.000.

3. Dos neveras de dos cuerpos, mar
ca «Vedereca»; valoradas en 180.000 pe
setas.

4. Un aparato giratorio de luces de 
colores, con ocho interiores y dieciséis 
exteriores; valorado en 160.000 pesetas.

5. Una nevera de cuatro cuerpos, 
marca «Noxon»; valorada en pesetas 
350.000. ,

6. Veinte focos de iluminación; va
lorados en 60.000 pesetas.

7. Sesenta y cinco sofás de tres pla
zas; valorados en 780.000 pesetas.

8. Cincuenta y seis pufes; valorados 
en 240.000 pesetas. I

9. Treinta y seis mesas de cristal; 
valoradas en 200.000 pesetas.

10. Dos máquinas de sumar, marca 
«Kingtron», modelo C-S-210-N; valora
das en 48.000 pesetas.

Total, 2.206.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado, en calle 
Héroes de Belchite, núm. 12, de Bureta 
(Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2) el día 2 de sep

M.C.D. 2022
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tiembre de 1983, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
esta, desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 15 de septiem
bre de 1983, a las once horas de su 
mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 23 de septiem
bre de 1983, a las diez horas de su ma
ñana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por ’OO 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
ios bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
Podra hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que. no reúnan los dichos requisitos, 
oebiendose estar en todo lo demás a 
m dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
ue pertinente aplicación.

El, presente edicto servirá de noti- 
ncacion en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 4 de agosto de 1983. — 
secretario.

^ECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 8.502

JUZGADO NUM, 3
^on Joaquín Cereceda Marquínez. Magis

trado. Juez de primera instancia del 
numero 3 de la ciudad de Zaragoza y 
su partido:

a ace saber: Que dando cumplimiento 
0 acordado en el juicio ejecutivo nú- 

ero 12 de 1983, seguido a instancia de 
Por reíia Genera1"- S. A., representada 
j el Procurador señor Peiré, contra 
rnaa'\^n^r^s de *a Torre («Librería Jes- 
se/” ' se anuncia la venta en pública y 
^8l'nda subasta de los bienes que luego 
iu?» ?n’ acto que tendra lugar en este 

■ *ado el día 3 de octubre de 1983, a

las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de segunda subasta, será el' 
de valoración, rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en po- 
del del demandado, con domicilio en Cas
tellón (calle Herrero, 72), dondé podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:
J. Una máquina de escribir, eléctrica, 

«Ohvetti», modelo «Editor 3», en perfecto 
estado: en 20.000 pesetas.

2. Una caja registradora, marca «So
lo». modelo 802, eléctrica: en 30.000 pe
setas.

Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de julio 

de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. —- El Secretario.

Núm. 8.376
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza:
Hace saber: Que el día 3 de octubre 

de 1983. a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1.474-C de' 1982, a instancia 
del Procurador señor Bozal Ochoa en 
representación de «Usón Salazar»,' so
ciedad anónima, contra don Luis Be
nito Guerra, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estable
cimiento al efecto, ei 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia Ja subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títujos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación: 
, Finca rústica de 19 áreas 10 centi- 
áreas, en el «Plano de San Lamberto», 
de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.997, 
folio 181, finca 33.499. Tasada en pese
tas 873.000.

, Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi-* 
ña. — El Secretario.

Núm. 8.381
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de octubre 

de 1983, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1.345 de 1982-C, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en repre
sentación de don Patricio Urraca Bar- 
dají, contra don José-Antonio Báguena 
Izquierdo, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso en Cariñena, calle Carmen, 
número 1, tercero, en la tercera planta 
alzada, de 78,72 metros cuadrados úti
les. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.184, folio 145, finca 
11.436. Valorado en 1.600.000 pesetas. 

Bienes muebles:
1. Un coche «Renault-4», matrícula 

M-393.173; en 20.000 pesetas.
2. Un tractor modelo 605-C, matrícu

la Z-20296-VE; en 250.000 pesetas.
3. Un tractor marca «Avie», modelo 

«T-40 Súper», matrícula Z-29197-VE; en 
175.000 pesetas.

Total, 2.045.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 8.461
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo
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número 1.942-B de 1982, seguido a ins
tancia de Laurentino Barberán Fo^ 
niés, representado por el Procurador 
señor Andrés, contra doña Pilar Muñoz 
Gómez, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 27 de septiem
bre de 1983, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes!

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Haro (calle Laín Calvo, número 11 )> 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un vestido niña, «Burdeos», talla 
2; en 700 pesetas.

2. Una blusa infantil, modelo 613, 
color crudo, talla 6; en 700 pesetas.

3. Una chaqueta bebé, modelo 130, 
color celeste, talla 0; en 500 pesetas.

4. Un conjunto perlé, modelo 131, 
blanco y azul; en 1.000 pesetas.

5. Uña camiseta bebé, modelo 105, 
blanca; en 100 pesetas.

6. Una chaqueta bebé, modelo 130, 
azul, talla 0; en 500 pesetas.

7. Cinco pares de calcetines de 
lana, modelo 723, marino, talla 1; én 
100 pesetas.

8. Seis pares de calcetines de lana, 
modelo 723, rojo, talla 1; en 100 pe
setas. .

9. Cuatro pares de calcetines de 
lana, modelo 723, blanco, talla 2; en 
100 pesetas.

10. Tres pares de calcetines de 
lana, modelo 723, rojo, talla 2; en pe
setas 100.

• 11. Tres pares de calcetines de 
lana, modelo 723, blanco, talla 2; en 
100 pesetas.

12. Dos vestidos niña, modelo 1316
26732, talla 8-12; en 2.000 pesetas.

13. Un vestido niña, modelo 0316
267236, talla 8; en 1.000 pesetas.

14. Dos vestidos niña, modelo 0316
26728, talla 9-12; en 2.000 pesetas.

15. Un pantalón a cuadros, señora, 
modelo 1814-2850, talla 34; en 1.500 pe
setas.

16. Tres pantalones vaqueros, mo
delo 1303-33703, talla 14; en 1.500 pe
setas.

17. Dos vestidos niña, modelo 0316
26736, talla 9; en 2.500 pesetas.

18. Cinco pantalones pana, modelo 
0803-33716, talla 13-16; en 4.000 pesetas. 

19. Dos pantalones señora, modelo 
0184-28501, talla 36; en 1.500 pesetas..

20. Cuatro gabardinas modelo 0816
03707, talla 7-12; en 8.000 pesetas, 

21. Tres faldas señora,, modelo 0814
27513, talla 40-46; en 3.000 pesetas.

22. Seis pantalones, a Óuádros, mo
delo 1814-28500, talla 30-34; én pesetas 
9.000.

23. Dos abrigos riiñat modelo 0816
01733, talla 9-11; en 5.000 pesetas.

24. Una gabardina modelo 0816
03707, talla 6; en 1.500 pesetas.

25. Dos abrigos niña, modelo 0816
01733, talla 10-12; en 5.000 pesetas.

26. Un abrigo modelo 0816-01723, 
talla 14; en. 3.000 pesetas.

27. Tres conjuntos niño 2P, modelo 
0816-08705, talla 1-3; en 5.000 pesetas.

28. Una falda niña, modelo 0816
27707, talla 15; en 1.000 pesetas. 

29. Un paritalón modelo 1814-28500, 
talla 30; en 500 pesetas.

30. Seis chaquetones modelo 0803
02706, talla 5-9; en 10.000 pesetas.

31. Dos chaquetones modelo 0816
02702, talla 15-16; en 10.000 pesetas.

32. Un chaquetón modelo 0816-02701, 
talla 16; en 2.000 pesetas.

Total, 83.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de ju

lio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario.

. Ñúm. 8.455
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 3 de octubre 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo, segui
do al número 681-B de 1981, a instan
cia del Procurador señor Bibián, en 
representación de «Banco Popular Es
pañol», S. A., contra don Daniel Gon
zález Bretón, don José Madueño Villa
lobos, doña Benita Molina Giménez y 
doña' Dolores Roig Farré, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del rema

te se hará saber el mejor precio Ofre
cido al deudor, para que, én término 
de nueve días, pueda librar sus bienes, 
pagando al actor, o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ldy Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá qü8 
todo íicitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mi 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso sexto, puerta tercera, de la es
calera izquierda, en la sexta planta 
alzada, de la casa señalada con el nú
mero 244 de la avenida de la Jota, de 
Zaragoza, angular a Balbino Oren- 
sanz. Tiene el piso cuatro habitacio
nes, bañó, aseo, cocina, terraza y ga
lería. Todo ello con una superficie de 
64,25 metros cuadrados útiles y una 
participación del 1,472 por 100 en las 
cosas comunes. Inscrito al tomo 776, 
folio 221, finca 10.846.

Valorado en 1.900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

julio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 8.651

JUZGADO NUM. S

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
b08 de 1983 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
«Astral», S. A., que antes tuvo su do
micilio en Barcelona y actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, núm. 2, quinta planta) el 
día 8 de septiembre próximo, a las 
diez quince horas de la mañana, al 
objeto de la celebración del juicio 
señalado. .,

Zaragoza a ocho de agosto de mi1 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES

Se solicitarár. del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr ecio: En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ..................................................... 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ................. 2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


